
CONCEJO MUNICIPAL

Sunchales,28 de Julio de 1.997.-

El Concejo' Municipal de Sunchales,sanciona la siguiente:

o R D E N A N Z A Nº )JGG /f~

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza remitido por el Departamento
Ejecutivo Municipal,a consideración de este Cuerpo Legisl~
tivo,manifestando la necesidad de fijar nombre a una calle
de nuestra ciudad,y;

CONSIDERANDO:

Que 10 expuesto surge como consecuencia de la presen-
tación del Proyecto de Ordenanza de incorporación al
Urbana de la Manzana Nº 9,de la Sección XIII;

Area

Que corresponde darle nombre a fin de lograr una ade-
cuada ubicación a los vecinos que adquieran las parcelas;

Que en función de lograr este objetivo,se ha buscado
nombres de personas de destacada actuación a nivel nacio -
nal,como el criterio asignado a calles paralelas del barrio;

Que es intención del Gobierno Municipal dar a la ca-
lle el nombre de Luis Federico Leloir,Bioquimico ~ M~dico,
profesor en varias Universidades,gran especialista en Endo
crinologia,Premio Nobel de Química en 1.970,por su contri-
bución a la dilusidación del metabolismo glúcido.Nacido en
1906 y fallecido en 1987;

Por todo lo expuesto,el Con~ejo Municipal de la ciudad
de Sunchales,dicta la siguiente:

O R D E N A N Z A
Art.lº) Desígnase con el nombre de Luis Federico Leloir, a

la calle que constituye el límite oeste de las man
zanas 9,14,17 y 22,de la Sección XIII,entre calles
R.Maretto y Rafaela.-

Art.2º) El~vese al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación,comuníquese,publíquese,archívese y d~
se al R.de R. D. y 0.-



CONCEJO MUNICIPAL

1166/97

Dada en la Sala de Sesiones del
Concejo Municipal de Suncha1es,
a los veintiocho días del mes
de Julio del año mil novecien
tos noventa

CONCEJO MUNIC,,.,,l.

Art. 3ro.: C9mplase, comuníquese, publíquese, archívese, y dése al
R. de R. D. Y O.

SUNCHALES, 4 de agosto de 1997.-
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